
INFORME DE COMISARIO DE LA EMPRESA QUIRPAT $. A. 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO EOCNOMICO DE 2007 

A los señores accionistas de QUIRPAT S. A. 

He revisado los estados financieros de la empresa QUIRPAT S.A., cortados al 31 de 
diciembre de 2007. Estos son responsabilidad de los administradores de la empresa al 
suscrito solamente le corresponde emitir una opinión sobre la razonabilidad de los mismos 
tomando como base la revisión y pruebas efectuadas a los registros contables y a los 
documentos de ingresos y egresos 

La revisión se ha realizado tomando como base las normas de auditoria y contabilidad de 
general aceptación impuestas para la Republica del Ecuador. Dichas normas establecen 
que la revisión sea diseñada y realizada para tener la certeza razonable de si los Estados 
Financieros no contienen informaciones inexactas o erróneas de carácter significativo que 
afecten o puedan afectar a los Estados Financieros, a la fecha del corte de los mismos. Mi 
revisión tiene como base las atribuciones y obligaciones señaladas en el Art. 31 de la Ley 
de Compañías, por lo que se incluye el examen a base de las pruebas y las evidencias que 
soportan las cantidades y resultados presentados en los Estados Financieros, por lo que 
considero que mi revisión me provee una base razonable para expresar una opinión. 

Los Estados Financieros anexos reflejan con precisión y exactitud las distintas tracciones 
que se han efectuado, por lo tanto presentan razonablemente la situación financiera de la 
empresa a la fecha del corte de los mismos. También se verificó el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias, las declaraciones de IVA y Retención en la Fuente, fueron 
presentadas oportunamente. 

Los administradores de la empresa han cumplido con todas las normas legales establecidas 
por los organismos de control, así también los impuestos por las normas estatutarias, como 
todas aquellas resoluciones dictadas por la Junta General de Accionistas de la empresa. 

Para el desempeño de mis funciones como comisario de la empresa, he cumplido con lo 
dispuesto en el artículo 321 de la Ley de Compañías 

Los administradores de la empresa me han prestado la colaboración necesaria para al 

cumplimiento de mis obligaciones como comisario 

Se han revisado también los archivos de correspondencia, libros de actas, de acciones y 
accionistas, además de los comprobantes de ingresos y egresos que la empresa ha emitido 
y que afectan a los estados financieros de la empresa, dejando expresa constancia que toda 
documentación esta ordenadamente archivada. 
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SOCIEDADES 
a NS SIA EAS 

NUMERO RUC: — 0892322500001 
RAZON SOCIAL: QUIRPAT 8.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: — ECHANIQUE GUEDES RICARDO ALFREDO 

PEC. INICIO ACTIVIDADES.: — 16/10/2003 FEC. CONSTITUCION: 16M0/2093 
FEC. INSCRIPCION: 3940/2093 FEC. ACTUALIZACION: 02/03/2098 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 
DIRECCION PRINCIPAL: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL. Parraguia: TARQUÍ Cludadola: KENNEDY NORTE Calla: MIGUEL 
HILARIO ALCIVAR Número: SÍN intersección: MANUEL MACIAS Edificio: TORRES DEL NORTE TORRE A Piso: 5 
Oficina: 512 Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL HOTEL HILTON COLON Telefono Trabajo: 042887327 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
+ DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
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DECLARACIÓN MENSUAL DE [VA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 
CERRADOS: 0 

JURISDICCIÓN: VREGIDNAL LITORAL SURI GUAYAS 
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